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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE I N F O R M A C I Ó N  

MINED-2020-0075 

San Salvador. a las CATORCE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día DOS DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2020-0075 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte 
de: y considerando que la solicitud cumple con 
todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información solicitada no se 
encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del 
Reglamento. resuelve: 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN CONFIDENCIAL REFERENTE A: 

8) Dos certificaciones del acta de desistimiento ante la Junta de la Carrera 
Docente que se firmó con el Director y con el ciudadano en el proceso de falta 
al centro educativo 

9) Dos certificaciones de Auditoria Interna (resultado) realizado el 26 de 
noviembre del año 2018 en la DDE de Cabañas 

Karla Lisse e Rivera Ramirez 
Oficial de Información Interina Ad-Honorem 

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologfa 

Alameda Juan Pablo 11, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2009 6 2281-0274 
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RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2020-0075 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT), en la ciudad de San Salvador, a 

las SIETE HORAS Y CINCUENTA MINUTOS del día DIECIOCHO DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE. Con vista de la solicitud de acceso a la información Ref. 

MINEDUCYT-2020-0075, presentada el pasado día DIECISIETE DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTE, en la cual requiere ·2 certificaciones del nombramiento de 

usuario, plaza nominal y cargo funcional que desempeño especificando las 

fechas. 2 certificaciones de tiempo de servicios y salarios devengados. 2 

certificaciones de destacamento de la DDE de Cabañas a MINED central. 2 

certificaciones de memorándum donde se asignan funciones en la DNGE. 2 

certificaciones del expediente de personal. 2 certificaciones del libro de 

asistencia diaria donde se registran entradas y salidas desde el 11 de julio a 27 de 

noviembre de 2018 en el Complejo Educativo Cerro Colorado de llobasco. 2 

certificaciones de toma de posesión de fecha 11 de julio de 2018 del Complejo 

Educativo Cerro Colorado de llobasco." Sobre el particular, el infrascrito Oficial 

de Información hace las siguientes consideraciones: 

Fue realizado requerimiento, a la Dirección de Desarrollo Humano.  Dirección 

Nacional de Gestión Educativa, Dirección Departamental de Educación de 
Cabañas y Complejo Educativo Cerro Colorado, el DOCE y TRECE DE 
N O V I E M B R E  DE DOS M I L  VEINTE, dichas unidades indicaron que, no cuenta con 

datos de usuaria solicitante y manifestaron no conocer a usuario. 

De conformidad al artículo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en 

el caso que la información sea inexistente, el Oficial de Información analizará 
el caso y tomará las medidas pertinentes para localizar la información.  Sin 
embargo, se deja constancia que en el presente caso y al momento de esta 
solicitud, no existen medidas que puedan adoptarse para facilitar la 
documentación requerida, por no haber sido ésta generada. 

Dirección de Transparencia. Mirustcrro de Educación, Ciencia y Tecnologfo 
Alameda Juan Pablo Il, Edificio .\-1 Centro de Gobierno. Plan Maestro, teléfono 2592 2030 
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POR TANTO. de conformidad a los artículos 65. 66, 69, 70. 71, 72 y 73 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. el suscrito Oficial de Información 
RESUELVE: CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información solicitada por el 
ciudadano. 

Francisco Javier Rodríguez Vareta 
Oficial de Información Interino Ad-Honorem 

Cordialmente, 

-\lan1 Dirección de Transparencia, Mmisrcno de Educación Ciencia y Tecnología 
• edaJuan Pablo 11, Edificio ,\-1 Centro de Gobierno, Pla� Maestro, teléfono 2592 2030 


